COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°025-2007

18 DE JUNIO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTICINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE JUNIO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3.  MIEMBROS AUSENTES: SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y SRA. INGRID LEAL GUTIERREZ, SUPLENTE DE ASISTENTE ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°25-2007 del día 18 de junio del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°24-2007 del 11 de junio del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA 

1. Asuntos Específicos

2. Informe de pagos:

IV- INFORME DE DIRECTIVOS

V- VARIOS

VI- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°25-2007 del 18 de junio del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2:

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº24-2007 del 11 de junio del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº24-2007 del 11 de junio del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO:  


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:
ARTÍCULO 3:

Se recibe oficio REF-03334-2007 con fecha 13 de junio del 2007, de la Secretaría Municipal de Belén, en el cual informa que en la Sesión Ordinaria 33-2007, en el artículo 34, se conoció nota remitida por Juan Manuel González Zamora, presidente de este Comité, referente a la decisión adoptada por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén de rechazar las sedes asignadas por el Comité Organizador de la final de los Juegos Deportivos Nacionales 2008 en la provincia de Heredia, debido a: 1-Falta de transparencia en la información por parte de las autoridades del Consejo Nacional de Deportes; 2-Que sería necesario un mejoramiento de algunas infraestructura deportiva para que cumpla los requerimientos de un evento deportivo de esa magnitud; y agrega otras razones más. El Concejo Municipal acordó someterlo a estudio.
ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, archivar en el expediente del Acta y quedar a la espera de la decisión del Concejo Municipal.

ARTICULO 4:
Se recibe nota con fecha 12 de junio del 2007, por parte de la Asociación Agnus Dei solicitando el permiso para hacer uso de las instalaciones del Gimnasio Municipal para el día 8 de julio del 2007, para la realización de un evento espiritual con el sanador sueco Axel Rudin.

ACUERDO DEFINIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, denegar la solicitud planteada por la Asociación Agnus Dei, debido a que para el 8 de junio del 2007, las instalaciones del Gimnasio Municipal de Belén se encuentran ocupadas.

ARTICULO 5:

Se recibe nota suscrita por el señor Jorge Antonio Muñoz Guillén, Director Nacional del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, quien informa que está en estudio el documento enviado por este Comité de Deportes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, dar por conocido dicho oficio y archivarlo en el expediente del Acta.

ARTICULO 6:
Se recibe invitación de la Escuela Fidel Chaves Murillo a la celebración del Día Internacional de la Música, que realizarán el próximo jueves 21 de junio a las cinco y treinta de la tarde.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, que los miembros de esta Junta Directiva que vayan a asistir a la actividad le informen a la Asistente Administrativa para que ella confirme su asistencia a la Escuela.

ARTICULO 7:

Se recibe oficio DN492-05-07 del Lic. Jorge Antonio Muñoz, Director Nacional del Instituto Nacional del Deporte y la Recreación, quien comunica que ya tienen en estudio el documento sobre los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008, remitido por los presidentes de los Comités de Deportes de Belén y Santo Domingo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por conocido dicho oficio y archivarlo en el expediente del Acta.

ARTICULO 8:

Se recibe nota del señor Jonathan Mora Hernández, presidente de la Asociación de Baloncesto, quien informa acerca de la realización de una Clínica de Baloncesto, sobre los fundamentos básicos y técnicos de esa disciplina, en la cual participaron noventa personas, entre estudiantes de las tres escuelas del Cantón y del Liceo de Belén. Solicita el pago correspondiente por inscripciones de los participantes.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, girar instrucciones a la parte administrativa autorizando el pago de las inscripciones de los noventa participantes en la mencionada Clínica, solicitada por la Asociación de Baloncesto de Belén.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 9:

La Asistente Administrativa presenta el Presupuesto Extraordinario N°03-2007.

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N° 03-2007

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	4
	03
	03
	
	
	
	
	RECURSOS DE VIGENCIA ANTERIOR
	    21.526.694,77 

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	4
	03
	03
	01
	
	
	
	SUPERAVIT LIBRE
	    21.488.494,43 

	4
	03
	03
	02
	
	
	
	SUPERAVIT ESPECIFICO
	          38.200,34 

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	    21.526.694,77 


	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2007

	ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	4,03,03,01
	SUPERAVIT LIBRE
	 21.488.494,43 

	5,02,09,04,01,04,03
	SERVICIOS DE INGENIERIA
	   6.488.494,43 

	5,02,09,04,05,02,99,05
	OBRAS DE MANTENIMIENTO GENERAL POLIDEPORTIVO
	   4.500.000,00 

	5,02,09,04,05,02,99,06
	ACONDICIONAMIENTO DE BODEGAS UBICADAS EN GRADERIAS DE LA PISCINA
	   2.500.000,00 

	5,02,09,05,05,05,02,99
	OTRAS CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	   8.000.000,00 

	4,03,03,01
	SUPERAVIT ESPECIFICO
	       38.200,34 

	5,02,09,03,01,04,99
	OTROS SERVICIOS DE GESTION Y APOYO
	       38.200,34 


	COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2007

	DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

	
	
	

	
	
	

	EGRESOS TOTALES
	21.526.694,77
	100%

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	SERVICIOS 
	6.526.694,77
	30,32%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	0,00
	0,00%

	INTERESES Y COMISIONES 
	0,00
	0,00%

	BIENES DURADEROS
	15.000.000,00
	69,68%

	AMORTIZACION 
	0,00
	0,00%

	CUENTAS ESPECIALES
	0,00
	0,00%

	
	
	

	EGRESOS PROGRAMA I
	0,00
	0%

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	SERVICIOS 
	0,00
	0,00%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	0,00
	0,00%

	INTERESES Y COMISIONES 
	0,00
	0,00%

	BIENES DURADEROS
	0,00
	0,00%

	AMORTIZACION 
	0,00
	0,00%

	CUENTAS ESPECIALES
	0,00
	0,00%

	
	
	

	EGRESOS PROGRAMA II
	21.526.694,77
	100%

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	SERVICIOS 
	6.526.694,77
	30,32%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	0,00
	0,00%

	INTERESES Y COMISIONES 
	0,00
	0,00%

	BIENES DURADEROS
	15.000.000,00
	69,68%

	AMORTIZACION 
	0,00
	0,00%

	CUENTAS ESPECIALES
	0,00
	0,00%


	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

	Presupuesto Extraordinario 03-2007

	Detalle  Objeto del Gasto por Programa

	Código por OBG
	Clasificador por Objeto del Gasto
	Programa I Dirección y Administración General
	Programa II Servcios Comunales
	Total Clasificador

	01
	Servicios 
	 
	            6.526.694,77     
	        6.526.694,77     

	01,04
	Servicios de Gestión y Apoyo
	                        -     
	            6.526.694,77     
	        6.526.694,77     

	01,04,03
	Servicios de Ingeniería
	 
	            6.488.494,43     
	        6.488.494,43     

	01,04,99
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	 
	                 38.200,34     
	             38.200,34     

	05
	Bienes Duraderos
	                        -     
	          15.000.000,00     
	      15.000.000,00     

	05,02
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	                        -     
	          15.000.000,00     
	      15.000.000,00     

	05,02,99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                        -     
	          15.000.000,00     
	      15.000.000,00     


	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS N° 03-2007

	5
	02
	09
	01
	
	
	
	
	Proceso Recreación
	            38.200,34     

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	 
	 
	Servicios de Gestión y Apoyo
	            38.200,34     

	5
	02
	09
	03
	01
	04
	99
	 
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	            38.200,34     

	5
	02
	09
	04
	
	
	
	
	Instalaciones Deportivas
	     13.488.494,43     

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	 
	 
	Servicios de Gestión y Apoyo
	       6.488.494,43     

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	03
	 
	Servicios de Ingeniería
	       6.488.494,43     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	 
	 
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	       7.000.000,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	 
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	       7.000.000,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	05
	Obras de Mantenimiento General Polideportivo
	       4.500.000,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	06
	Acondicionamiento de bodegas ubicadas en graderías de la Piscina
	       2.500.000,00     

	5
	02
	09
	05
	
	
	
	
	Proyectos de Inversión
	       8.000.000,00     

	5
	02
	09
	05
	05
	 
	 
	 
	Acondicionamiento de Piscinas Polideportivo
	       8.000.000,00     

	5
	02
	09
	05
	05
	05
	02
	 
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	       8.000.000,00     

	5
	02
	09
	05
	05
	05
	02
	99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	       8.000.000,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	     21.526.694,77     


JUSTIFICACIONES:

El presente presupuesto extraordinario se plantea, para la ejecución de obras y proyectos en el cantón de Belén, tales como los siguientes:

1.) Compra e instalación de 825 metros de vitrocerámica en las piscinas del Polideportivo. Estas piscinas tienen aproximadamente 20 años de construidas; el constante uso y el paso del tiempo han deteriorado significativamente el piso de ambas estructuras, razón por la cual se toma la dedición de instalar este nuevo tipo de material,  que se utiliza y se recomienda hoy día para los pisos de piscinas denominado vitrocerámica.  El monto estimado ese de ¢8.000.000. 

Partida Presupuestaria: 02-09-05-05-05-02-99, otras construcciones adiciones y mejoras, programa Proyectos de Inversión, meta Nº 205-05 

2.) Como se indicó en el punto anterior, el Polideportivo de Belén tiene más de veinte años de construido, siendo evidentes muestras de deterioro estructural en todos los módulos que lo conforman. En virtud de lo anterior, la Administración y Junta Directiva del Comité se han propuesto disponer fondos para iniciar un proceso de mantenimiento general de todo el complejo deportivo, del orden de ¢4.500.000, para iniciar este mismo año los procesos de contratación administrativa. Se incluyen aquí obras como reparación, reforzamiento y pintura de mallas, portones, techos, puertas, pisos, rampas, etc. 

Partida Presupuestaria: 02-09-04-05-02-99-05, otras construcciones adiciones y mejoras, programa Instalaciones deportivas, meta Nº 204-01.

3.) Uno de los problemas que presenta el Polideportivo de Belén, es la falta de espacios que funcionen como bodegas o lugares para ubicar materiales, equipos de pesas, etc. que están hacinados en lugares no aptos; justamente detrás de las graderías de natación existen cuatro lugares que se tienen previstos puedan servir como bodegas, actualmente solo uno de ellos está cumpliendo esa función y es ocupada como bodega de materiales del Comité de Deportes.  En vista de ello se asigna un monto de ¢2.500.000 para iniciar el proceso de construcción a corto plazo.

Partida Presupuestaria: 02-09-04-05-02-99-06, otras construcciones adiciones y mejoras, programa Instalaciones deportivas, meta Nº 204-01.

4.) Dentro de esta misma línea, relacionado con el deterioro y mantenimiento del Polideportivo, nos encontramos con  problemas relacionados con la distribución eléctrica prácticamente en todas las oficinas y módulos deportivos. Con el transcurso del tiempo, se han hecho reparaciones aisladas para resolver problemas inmediatos que lo que han hecho es desajustar los controles originales de los sistemas eléctricos. Se requiere realizar una reparación integral de las instalaciones eléctricas, cajas de control, etc.,  para contar con una distribución de cargas apropiada a las exigencias actuales, lo que vendrá complementado con el diseño de los planos eléctricos para lo cual se asignaron fondos en el presupuesto extraordinario 02-2007.  Para el caso que nos ocupa de revisión y reparación de la red eléctrica se asignan ¢6.488.494,43  

Partida Presupuestaria: 02-09-04-01-04-03, servicios de ingeniería; programa Instalaciones deportivas, meta Nº 204-02.

5.) En el periodo 2006 se trabajo con un presupuesto de ¢373.458.90 girado por el ICODER, para desarrollar un proyecto de recreación accesible, de dicho presupuesto quedo un saldo de ¢38.200.34, monto que debe ser devuelto al ICODER.

Partida presupuestaria: 02-09-03-01-04-99 Otros Servicios de Gestión y Apoyo; Programa Recreación, meta 203-01. 

Total punto presupuesto extraordinario 03-2007, ¢21.526.694.77.

Finalmente,  el Comité manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario y los principios del control interno, conforme la reglamentación vigente, para su  debida ejecución. De igual manera, el Comité de Deportes acepta y reconoce la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8151, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001;  entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

Se adjuntan las matrices de la vinculación PAO Presupuesto.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda, por unanimidad, PRIMERO: aprobar el Presupuesto Extraordinario N°03-2007. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°03-2007.
ARTICULO 10:

La Asistente Administrativa presenta la Modificación Externa N°02-2007.

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificación Externa: Programa II
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modificación: Externa 02-2007
	
	
	
	

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	
	
	
	
	
	

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	
	
	
	
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	
	
	
	
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	04
	
	
	
	
	Instalaciones Deportivas
	
	
	
	84.750,00

	5
	02
	09
	04
	01
	
	
	
	Servicios
	20.084.750,00
	
	
	84.750,00

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	
	
	Mantenimiento y Reparación
	20.084.750,00
	
	
	84.750,00

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	01
	
	Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales
	19.992.000,00
	19.962.000,00
	
	30.000,00

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	05
	
	Mantenimiento y Reparación de Equipo de Transporte
	92.750,00
	38.000,00
	
	54.750,00

	5
	02
	09
	05
	
	
	
	
	Proyectos de Inversión
	0,00
	
	
	20.000.000,00

	5
	02
	09
	05
	04
	
	
	
	Cancha Fútbol Sintética
	0,00
	
	
	20.000.000,00

	5
	02
	09
	05
	04
	05
	02
	
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	0,00
	
	
	20.000.000,00

	5
	02
	09
	05
	04
	05
	02
	99
	Otras Construcciones, Adiciones y Mejoras
	0,00
	
	20.000.000,00
	20.000.000,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	Sumas iguales
	20.084.750,00
	20.000.000,00
	20.000.000,00
	20.084.750,00


JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN EXTERNA 02-2007

En el presupuesto ordinario se tenían previsto ¢20.000.000.00 para la construcción de la cancha de fútbol sintética en el Polideportivo, pero en ese momento los recursos se incluyeron en la partida mantenimiento y reparaciones y por la magnitud del proyecto el mismo debe ser clasificado en la partida Proyectos de inversión, por lo que se realiza el movimiento presupuestario para cumplir con los dispuesto en el clasificador por  partidas económicas emitidos por la Contraloría General de La República. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda, por unanimidad,  PRIMERO: aprobar la Modificación Externa N°02-2007. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación de la Modificación Externa N°02-2007.

ARTICULO 11:

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	15-6
	Comité de Deportes San Pablo
	Insc. de Juegos Provinciales
	236
	        10.000,00 
	2121
	0

	15-6
	Comité de Deportes Santo Domingo
	Insc. de Juegos Provinciales
	237
	        20.000,00 
	2122
	0

	15-6
	Comité de Deportes Heredia
	Insc. de Juegos Provinciales
	238
	        30.000,00 
	2123
	0

	15-6
	Comité de Deportes Sarapiquí
	Insc. de Juegos Provinciales
	239
	      100.000,00 
	2124
	0

	15-6
	Comité de Deportes San Isidro
	Insc. de Juegos Provinciales
	240
	        80.000,00 
	2125
	0

	15-6
	Asoc. Dep. Taekwon-do
	Insc. de Juegos Provinciales
	241
	        99.999,99 
	2127
	0

	15-6
	Asoc. Dep. Voleibol
	Insc. de Juegos Provinciales
	242
	        48.000,00 
	2128
	0

	15-6
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	243
	        82.565,00 
	2129
	0

	18-6
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	244
	        56.840,00 
	2131
	760

	18-6
	NULO
	NULO
	245
	                     -   
	0
	0

	18-6
	CICADEX
	LR-01-2006
	246
	   6.157.331,92 
	2132
	761

	18-6
	Corporación Solind de Sorobaru
	CD-32-2007
	247
	      181.948,00 
	2133
	0

	18-6
	Repamar del Sur SA
	CD-42-2007
	248
	        52.000,00 
	2134
	0

	18-6
	Asesores Deportes Pandora
	CD-48-2007
	249
	      122.900,00 
	2136
	0

	18-6
	Asociación Dep. Belén Baloncesto
	Pago de inscripciones
	250
	      450.000,00 
	2135
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


ARTICULO 12:

El presidente Juan Manuel González, informa que se reunió con algunos proveedores de materiales para la cancha sintética de fútbol, con el objetivo de conocer sobre los diferentes tipos y costos de los materiales que existen en el mercado nacional y las posibilidades de importarlos. 

CAPITULO VII

VARIOS: 


ARTICULO 13:

La señora Rosario Alvarado González, comenta que el señor Allan Araya, funcionario del Comité, le informó acerca de la reunión realizada el pasado sábado en Sarapiquí entre los Comités de Deportes de los cantones de Heredia, como parte de la organización de los primeros Juegos Deportivos Provinciales; en la cual hubo un poco de desorden, pues los Comités de Deportes no tenían los recibos correspondientes para el pago de inscripciones por lo cual no se encontraron los cheques respectivos. No obstante, se realizaron los congresillos técnicos de cada disciplina.

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS  8:55 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE        




ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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